
Artículo 6 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado 

repetidamente los Principios contenidos en esta Carta podrá ser 

expulsado de la Organización por la Asamblea General a 

recomendación del Consejo de Seguridad.

MOTIVOS DE POSIBLE EXCLUSIÓN, 
SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN

Referencia: 
ONU (s.f.). Carta de las Naciones Unidas.  

Recuperado de: https://www.un.org/es/about-us/un-charter 

https://www.un.org/es/about-us/un-charter

